
CGIEEG/028/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinte de junio de dos mil diecisiete, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se crea e integra la Autoridad Conciliadora del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
                                                                                                                                                             

RESULTANDO: 
 

Reforma constitucional en materia electoral 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 
Reforma legal en materia electoral 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Aprobación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral celebrada el treinta de octubre de dos mil quince, se aprobó el 
acuerdo INE/CG909/2015, mediante el que se aprobó el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

Designación del Órgano de enlace del IEEG 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil 
dieciséis, mediante acuerdo número CGIEEG/009/2016, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 53, segunda parte, de fecha 
primero de abril de dos mil dieciséis, el Consejo General designó a la Dirección de 
Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral como Órgano de Enlace del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a cargo de la atención de los asuntos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional; asimismo, se estableció que la Comisión 
de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, será el órgano que desarrollará las 
funciones que le corresponden a la Comisión de Seguimiento al Servicio del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, relativas a la aplicación del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 
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Aprobación de los Lineamientos para la Conciliación 

QUINTO. Que el diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante acuerdo 
INE/JGE327/2016, los Lineamientos para la conciliación de conflictos entre el 
personal del sistema OPLE, en el que se estableció la creación de la autoridad 
conciliadora para dar solución a los conflictos que surjan entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral y del personal de la Rama Administrativa, a través de 
la conciliación. 

 
Remisión de los lineamientos 

SEXTO. Que mediante el oficio INE/DESPEN/0384/2017, suscrito por el 
doctor Rafael Martínez Puón, Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral 
del Instituto Nacional Electoral, se remitió a la Dirección de Desarrollo Institucional 
y Servicio Profesional Electoral de este Instituto los Lineamientos para la 
Conciliación de Conflictos entre el personal del Sistema OPLE. 

 
Emisión de la invitación 

SÉPTIMO. Que con base en el resultando anterior, el quince de junio del año 
dos mil diecisiete, la Comisión de Seguimiento al Servicio de este Instituto, instruyó 
a la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, para emitir 
la convocatoria a los miembros del Servicio y personal de la Rama Administrativa, 
que estuvieran interesados y cumplieran los requisitos para conformar la Autoridad 
Conciliadora de este órgano electoral. 

 
Sesión de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

OCTAVO. Que el dieciséis de junio de dos mil diecisiete, la Comisión de 
Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, en funciones de Comisión 
de Seguimiento al Servicio, llevó a cabo una sesión en la que se propuso a siete 
servidoras y servidores públicos de este Instituto para conformar la Autoridad 
Conciliadora de este Instituto. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad y principios que rigen al Instituto 

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece 
que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
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Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 

 
Órgano de dirección del IEEG 

SEGUNDO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que 
corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de 
carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

TERCERO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Personal de los OPLE 

CUARTO. Que el artículo 471, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, señala que el personal de los 
OPLE comprende a los miembros del servicio profesional y de la Rama 
Administrativa. 

 
Solicitud de la conciliación 

QUINTO. Que el artículo 714, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, establece que el personal de los 
OPLE en conflicto, podrá solicitar el inicio de la conciliación, conforme a los 
Lineamientos. 

 
Definición de conciliación 

SEXTO. Que el artículo 713 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, define que la conciliación es el 
procedimiento mediante el cual se puede solucionar un conflicto surgido entre 
personal de este Instituto, que no afecte el interés directo de este órgano local 
electoral, a través de la intervención de la funcionaria o funcionario nombrado como 
conciliadora o conciliador por parte de la autoridad conciliadora, con el propósito de 
generar un acuerdo de voluntades. 
 

Definición de términos 

SÉPTIMO. Que el artículo 2, de los Lineamientos para la Conciliación de 
Conflictos entre el personal del Sistema OPLE, define, entre otros términos, a la 
autoridad conciliadora como aquella que sea designada por el órgano superior de 
dirección del instituto y responsable de verificar la adecuada aplicación de los 
lineamientos. 

Obligación de informar a la DESPEN 

OCTAVO. El artículo segundo transitorio de los Lineamientos para la 
Conciliación de Conflictos entre el personal del Sistema OPLE, establece que el 
Órgano Superior de Dirección de cada OPLE deberá informar a la Dirección 
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Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la autoridad conciliadora que 
haya designado para fungir con tal carácter, dentro de los seis meses posteriores a 
la entrada en vigor de los lineamientos. 

 
Principios que rigen a la autoridad conciliadora 

NOVENO. Que el artículo 4° de los Lineamientos referidos en el párrafo 
anterior, establece los principios que deberá regir el actuar de la autoridad 
conciliadora y que son: legalidad, imparcialidad, probidad, equidad, voluntariedad, 
libertad de elegir, flexibilidad, economía y confidencialidad. Asimismo, establece los 
principios de aplicación de los mismos. 

 
Dado que la materia de la conciliación, de conformidad al artículo 3 de los 

Lineamientos, está encaminada a resolver problemas que no vayan en contra de 
los intereses de este Instituto, que afecten derechos de terceros ajenos al conflicto, 
atenten contra el orden público, sean materia de una denuncia presentada ante el 
Órgano Interno de Control del OPLE o ante autoridades distintas a éstos, que se 
encuentren sujetos a un procedimiento laboral disciplinario, o cuando se trate de 
quejas o denuncias por hostigamiento y acoso sexual, sino únicamente en relación 
a los conflictos surgidos entre el personal del instituto, es decir, aquellos que se 
susciten de las relaciones interpersonales. 

 
Asimismo, con fundamento en el artículo 5, fracción III, de los Lineamientos, 

la autoridad conciliadora designará a los conciliadores. Mismos que no 
necesariamente deben tener formación jurídica, sino habilidades en el manejo de 
personal. 

 
Los conciliadores deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos laborales 

dentro del Instituto, ser profesionista, ser de reconocida honradez, gozar de buena 
reputación y distinguirse por su honorabilidad, competencia y antecedentes 
personales dentro del Instituto, así como haber recibido la capacitación respectiva 
por parte de la autoridad conciliadora1. 

 
Proceso de integración de la  

Autoridad Conciliadora y designación 

DECIMO. Que la Comisión de Seguimiento al Servicio instruyó, a la Dirección 
de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, invitar a miembros del 
Servicio y personal de la Rama Administrativa para formar parte de la Autoridad 
Conciliadora en este organismo electoral, señalando que las y los interesados 
deberán cumplir como mínimo los requisitos de tener conocimientos en Ciencias 
Políticas, Administración Pública, Derecho, Psicología o carrera afín y experiencia 
mínima en los temas de: liderazgo, manejo de conflictos, negociación, toma de 
decisiones. 

 

                                                             
1 Sirve como guía para determiner el perfil del conciliador lo establecido en el artículo 18, fracción 
II, de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Guanajuato. 
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Además, dicha convocatoria señaló que las y los interesados debían 
sujetarse al procedimiento de confirmar su interés a la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral, a más tardar el viernes dieciséis de 
junio antes de las diez horas, presentando la documentación que corresponda. 
Dicha documentación fue valorada por la Comisión de Seguimiento al Servicio y sus 
integrantes determinaron quienes cumplen con los requisitos y el perfil adecuado 
para desempeñarse como conciliadora o conciliador. Asimismo, quienes hayan sido 
seleccionados deberán participar en el curso de “Inducción sobre los Mecanismos 
Alternos de Solución de Conflictos”, impartido por el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Guanajuato, en la sede, días y horarios que le sean notificados. 

 
 En este sentido, en sesión extraordinaria de dieciséis de junio del presente 
año, la Comisión de Seguimiento al Servicio de este Instituto, determinó que de los 
miembros que participaron en la invitación realizada, siete de ellos cumplieron el 
perfil requerido, por lo que propuso a este Consejo General su aprobación y 
designación. 
 

Por tanto, y en cumplimiento a los Lineamientos de referencia, el Consejo 
General de este Instituto crea e integra la Autoridad Conciliadora del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, conformado con las servidoras y servidores 
públicos siguientes: Elizabeth Peña Vázquez, Evelyn Ashanti Bucheli Cervantes, 
María Concepción Esther Aboites Sámano, Nora Ruth Chávez González, Abel 
Alfredo Muñoz Pedraza, Antonio Pérez Cardoso y Juan René Romero Jiménez, por 
ser los indicados para desarrollar satisfactoriamente la encomienda, dado que 
cumplen plenamente con los requisitos referidos en líneas anteriores. 

 
La Autoridad Conciliadora del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

actuará bajo la conducción de la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral de este Instituto en función a los principios de objetividad e 
imparcialidad, ello con base a que dicha Dirección de Desarrollo Institucional, por 
su naturaleza, tiene el conocimiento del manejo del clima laboral, de las dinámicas 
laborales, así como la mesura y sensibilidad a las necesidades que se pudieran 
presentar en aquellas discrepancias entre las y los servidores públicos de este 
Instituto. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 4, 471, 713, del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral y de la Rama Administrativa; acuerdo 
INE/JGE327/2016, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; 2, 
de los Lineamientos para la Conciliación de Conflictos entre el personal del Sistema 
OPLE, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se crea e integra la Autoridad Conciliadora del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato, conformado con las servidoras y servidores públicos 
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siguientes: Elizabeth Peña Vázquez, Evelyn Ashanti Bucheli Cervantes, María 
Concepción Esther Aboites Sámano, Nora Ruth Chávez González, Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, Antonio Pérez Cardoso y Juan René Romero Jiménez. 

 
SEGUNDO. La autoridad conciliadora del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, entrará en funciones a partir de la aprobación del presente acuerdo y 
funcionará de manera permanente. 
 

TERCERO. El Instituto Electoral, a través de la Secretaría Ejecutiva, deberá 
proveer lo necesario para que la autoridad conciliadora del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, cuente con los elementos indispensables para el desarrollo 
de sus funciones. 

 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, por conducto de la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral, en funciones de la Comisión de Seguimiento al Servicio del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
QUINTO. Notifíquese a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, a través del Órgano de Enlace de 
este Instituto. 

 
SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo a la Comisión de Desarrollo 

Institucional y Servicio Profesional Electoral del Consejo General de este Instituto 
Electoral. 

 
SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 

 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


